
XII Jornadas Regionales de Derecho Laboral 

Programa de disertaciones 

Jueves — 16:00 a 20:00 hs 

Horario Nombre Tema 

15:30 a 16:00 Acreditaciones Acreditaciones y recepción 

16:00 a 17:00 Mesa de autoridades Apertura institucional 

17:00 a 17:30 Dr. Ricardo Apcarián 

Empleo Público. Daños y 

perjuicios derivados de la nulidad 

de actos administrativos 

sancionatorios. Prescripción de la 

acción. 

17:30 a 18:00 Break Break 

18:00 a 18:30 Dr. Gustavo Perazzolli Fondo de Asistencia Laboral. 

18:30 a 19:00 Dr. Alejandro Cataldi 
Modalidades contractuales 

después de la LML. 

19:00 a 19:30 Dra. Vanesa Cea 

El Dec. 549/2025. Alcance y 

validez de los baremos en riesgos 

del trabajo. 

19:30 a 19:50 Dr. Diego Tosca 
Intermediación y Subcontratación 

Laboral a partir de la ley 27.802. 

19:50 a 20:00 Conclusiones y cierre 
Conclusiones y cierre de la 

primera jornada 

 

Viernes — 16:00 a 20:00 hs 

Horario Nombre Tema 

16:00 a 16:40 Dr. Juan Menestrina 

Cosa juzgada administrativa. 

Jurisprudencia reciente de la 

Provincia del Neuquén. 

16:40 a 17:20 Dr. Raúl Santos 

Aspectos actuales del trabajo 

agrario y del contrato de 

temporada a partir de la ley 

27.802. 

17:20 a 18:00 Dra. Patricia Clérici 
Principios,  pruebas y presunción 

en el proceso laboral 

18:00 a 18:20 Break Break 

18:20 a 19:00 Dr. Victorio Gerometta 

La litigiosidad laboral. Análisis y 

soluciones a partir de la ley 

27.802. 



19:00 a 19:40 Dr. Esteban Carcavallo 

Reflexiones en torno a la 

Modernización de las Relaciones 

Laborales. 

19:40 a 20:00 Conclusiones y cierre 
Conclusiones y cierre de la 

segunda jornada 

 

Sábado — 9:30 a 13:00 hs 

Horario Nombre Tema 

9:30 a 10:10 Dr. Joel Assef 

Abordajes sobre la extinción del 

vínculo laboral por abandono de 

trabajo. 

10:10 a 10:50 Dr. Agustín Merlo 

Enfermedades inculpables, 

problemática y tratamiento en la 

región. 

10:50 a 11:10 Break Break 

11:10 a 11:50 Dr. Mario Fera 

Relación de dependencia y ámbito 

personal de aplicación de la LCT a 

partir de la ley 27.802. 

11:50 a 13:00 Clausura institucional Conclusiones y cierre general 

 


